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REsoLucróN EXENTA rplNo 2537

sANrrAGo' 2l Ao(}. 2f)l9

VISTOS:
l) Lo dispuesto en ros numerares 11o y 12o der Artícuro 40; en Ia retra g) der Artícuro
f9; y 

^e-n 
los-n-umerares r",2" y 30 der Artícuro 121; todos der Decreto óón rrerza JáLey No1, de 2005, del Ministerio..de Salud; en la Ley No19.880; en los nrtículo; i;:;,43 y demás pertinentes der "Regramento der Sistema de Acreditación puá LéPrestadores Institucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, ¿el ¡i¡nister¡o

d.e Salud (en adelante, "el Reglamento,,); en el Decreto Exento ru.:2, Oá ZOfó, á"1Ministerio de salud, que aprueba er Estándar Generar de Acreditación pul-u er"Gob.",
Inst¡tucionales de Laboratorios crínicos; en ra circurar Ip No3g, de sr ¿" ,návo;" 20illque imparte ¡nstrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informé
de Acreditación; ra circurar Interna Ip/N04, de 3 de septiembre de 20L2, que instruvesobre Ia forma de efectuar ras ¡nscripc¡ones en er iegistro p,iu¡ió-Jl, p,;;ü;;:;
Acreditados de esta Intendencia; en ra Resorución ea ae2/rc1lzotg, de 22 ¿" i"l¡o J"2019;

del Estándar Generat
Laboratorios Clín¡cos,
de Salud;

de Acreditac¡ón para prestadores Institucíonales de
aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010, del Minister¡o

3) El informe relativo al procedimiento de acreditación antes referido, de fecha 11 dejunio de 2019, em¡tido por Ia Entidad Acreditadora "LMA SALUD e.f,É,1,,,;

4) El texto corregido der informe antes referido, de fecha 9 de jurio de 2019, emitidopor la Entidad Acreditadora "LMA SALUD e.f.n.L,,,;

!) El ord. ISP c/No1820, der 25 de jurio de 2019, de ra Directora (s) der Instituto deSalud Pública:



6) La Resolución Exenta IPlNo2454, de7 de agosto de 2019;

7) El Memorándum IPlNo819-2019 de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en

Áére¿¡tac¡¿n de esta íntendencia, doña Sandrá Aguilera Godoy, de fecha 13 de agosto

de 2019;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante el informe
precedentes y lo informado al

de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
-iesjecto por la Directora (S) del Instituto.de. Salud

Él"ol[ll ü¡l ;; ;;ri";¿-;; 
"t 

r,t's¡ au eios mism.os.vislo:, soble.]:o:-i::'191":i:l
;;;;í';;;ü;.. uo"J¡Lii¿" u qrá-dio rusar ta sol¡gilld 4e 

arqeci!?-ci'i+nj1'z85'

ado como ACREqITADO a dicho

p."riáJor-inititucional, en virtud de,haberse dado cumplimiento a,lT-,I:t11T i"]
Están¿ar General de Acreditación para prestadores Institucionales de

iiüorator¡os Clínicos, aprobado por el Décreto Exento No37, de 2010' del-Ministerio

de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el lo0o/o. de las

carácterist¡cas obligatorias que le eran aplicables_ y con el g3%LdC!ls!!!L+-l+
iá.áci".i"ii"ái tu..ón uol¡"ui." "n "u 

."utu."¡A¡, siendo la actual exigencia de

;icú está"dar, para que se o-[6rgue la primera acreditación en este procedimiento, el

cumDl¡miento del7Oo/o de dicho total;

20.- Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo2454, de7 de agosto-de 2019, señalada

án el numeral 6) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe de

acreditación antós referido, trai la competente fiscalización del mismo, resulta conforme

a la normativa reglamentaria que lo rige y' en consecuencia, ordenó el pago de la

segunda cuota del arancel correspondiente;

30.- Que, mediante el Memorándum señalado en el No7) de los vistos precedentes, la

fncariada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que

la Ent'ídad Ácreditadora "LMA SALUD E,LR,L.', con fecha 12 de agosto pasado, ha

,-égirtru¿o en el Sistema Informático de Acreditación el pago de la segunda cuota del

aráncel de acreditación, por parte del solicitante, y solicita se emita la presente

resolución;

40,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder

a lo sóltcitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta

Intendencia, en el sentido qu" se oidene la inscripción del prestador institucional antes

r"Rátu¿o en el registro público correspondiente, así como que se ponga en conocimiento

del solicitante dé acreditación el texto correg¡do del informe de acreditación antes

señalado, indicado en el N04) de los Vistos precedentes;
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Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legalesreglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siqu¡ente

RESOLUCIóN]

INSCRÍBASE al prestador institucional denominado ..

S++Ll, +rt¡ao". n""¡
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITÁDOS dC CSIA SUPETiNtENdCNCiA, dC
conformidad con lo d¡spuesto.en l_a Circular Interna IplN04, de 3 de sLptiemb;";; rb¿que instruye sobre la forma de efectuar ras inscripciones en dicho Registro púbrico.

20 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del solicitante de acreditación el texto f¡scalizado,
corregido y final del informe de la Ent¡dad Acreditadora "LMA SALUD E,r.R.L,,, señaladó
en el No. 4) de los Vistos precedentes.

30 PREVIÉNESE al solicitante de acreditac¡ón
produzca en los datos que deben figurar en
Prestadores Institucionales de Salud Acreditados
brevedad posible, a esta Intendencia.

que toda modificación que se
su inscripción en el Registro de

deben ser informados, a la

40 AGREGUESE por er Funcionario Registrador de esta Intendencia una coDia depresente resolución en la ¡nscripción del prestador institucional antes señalido en
Registro de Prestadores Institucionales Acreditados de esta su perintendencia.

50 TENGASE PRESENTE que, para todos ros efectos regares, ra vioencia de Ia
acreditac¡ón del prestador inst¡tuciona¡ señalado en el numéral antGrioTlErexienderá
desde la fecha de la oresente resorución, oor er olazo de tres años, sin perjuic¡o
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7; del
Reglamento del sistema de Acreditación para prestadores Institucionales de salud, s¡
fuere procedente.

60 NorrFÍQUEsE' conjuntamente con la presente resolución, a Ia representante
legal del prestador institucional señalado en el No1 precedente el oficio circutar
IPlNos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se ímparten ¡nstrucc¡ones
relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los preitadores acreditadosal certificado de acreditación que esta superintenáenc¡a otorga a dichosprestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplimientoá lo dispuesto
en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento. para los efectos de facilitar el
cumplim¡ento de las instrucciones y deberes reglamentarios relativos al formato oficialy uso del certificado de acreditación, se recomienda a dicho representante letal
comunicarse con la unidád de comunicaciones de esta superintendenciajal
fono 228369351.

el



7O DECLÁRASE TERMINADO
ARcHÍvENsE sus antecedentes.

REGÍSTRESE Y

el presente procedimiento administrativo Y

N VIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPL¡MIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY

ñ;ré.eeo, soanE BASEs DE Los PRocEDTM-¡ENT^o-s,aD¡'l-rNrsrRATrvos QUE RrGEN | 9s
lcrOS OÉ IOS óneenOS DE LA ADM¡NISTUC¡óN DEL ESTADO, ESTA INTENDfNCIA

iñ-roitun que co¡¡ru u pn¡s¡'r.re nrsoluc¡ólt P19!E?E,, Los SIGUiENTES REcuRSos:

iinÍiünñóffiERsEANTEESTAINTENDENcIA,DENTRo
óif pLeio oe S oÍns, coñrnooS DESDE rA ruorrtcnclÓru D_E LA MI5MA; Y EL RECURSS

íiüiróü]éo,1Á sÉÁ'er'¡ suesloro DEL ANTERI6R, o sI sólo sE INTERPUSIERE ESrE

securubo RECURSO pA¡4 ANTE EL SUpERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO

ANTES SEÑALADO.

¡cÍfxüirc/H9G
oistf.üuciól¡
lEáiñi-ante ae Acreditactón (la resolución. por correo electrónico y el oficio Circular IP

No5/2011)
_ cesponsabte del procedimiento de acreditación (la resolución y el oficio circular IP

No5/2011)
- nepreséntante Legal de la Entidad Acreditadora "LMA SALUD E'I'R'L'"
- Directora del Instituto de salud Pública
- Jefa de la sección Fiscalización de Laboratorios clínicos del Instituto de Salud Pública

(por correo electrónico)
- Suoerintendente de Salud
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de calidad en Salud IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acred¡tación IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador IP
- ExDediente Solic¡tud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo
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